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He declara texto oficial jr an tén t tao el de ¡H*« 

dlepoaiciones o ñ c i a l e e , caalqniera qne sea era 

origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto s e r á n obligatorias en un cumplimiento. 

íSnp^rüyr Dwntn d* 20 de Febrero de 2961). 

BerAn « n s c r i t o - e s fonosos á la Ghaeeta tedoe 

k>B pnebíoB del A r c h i p i é l a g o erigidos civilmente 

pagando su importe los qne puedan, y supliendo 

por los d e m á s los fondos de las |respectiva* 

provincias. 

(Real órden de 26 de Setiembre de 1861) 
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GOBIEKNO G E N E R A L D E F I L I P I N A S -
Hacienda. 

R e a l ó r d e n . 
¡IISTBKIO D E U L T R A M A R . — N ú m 347 .—Exorno . 
A tin de ev i t a r las dudws que en algunos ca
le originan respecto á quien sea l a A u t o r i d a d 
etente pa ra resolver en los espedientes r e l a t i -
sustitucion de fianzas de los empleados de 

Q8riinar qne las solici ten, acerca de cuyo estremo 
se menciona en l a l e g i s l a c i ó n vigente; y con-

^ndo qne 1H espresada sus t i tuc ión no es o t r a 
que la p r e s t a c i ó n de una nueva g a r a n t í a , cuya 

|iaeion, reg lamentar iamente , corresponde á l a 
inistracion p rov inc i a l : S. M . el Rey (q. D . g ) 
servido resolver i-é manifieste á V . E . para 

imiento de esas oficinas de Hac ienda (pie las 
nciones que establece l a Rea l ó r d e n de veinte 

uiiifjts de Jul io de m i l ochocientos sesenta y dos 
prestación de fianzas, d e b e r á n aplicarse en 

A ̂ HSOS de sus t i t uc ión , c o n s i d e r á n d o l o s romo a n á -
á aquella; y que la a p r o b a c i ó n de las referi-

p t i tuciones compele á los Jefes de l r a m o de 
rovin -ia á quien por reglamento corresponda, 
los Jefes superiores, cuando se t ra te de cargos 

|rnle3 ó generales; á reserva, en e l p r imer caso de 
cuenta los Jefes provinciales a l superior, de l 
npeño de su cometido, para l a nlt iraHcion de l 
líente respectivo. — De Rea l ó r d e n lo digo á 
i. pnra su conocimiento y efecos que procedan, 
fearde 4 V . E. muchos a ñ o s . Madr id 3 de Marzo 

$4.—Tejada. —SY. Gobernador Genera l de F i 
las. 
íanila 22 de A b r i l de 1 8 8 4 . — C ú m p l a s e , pub l í -

¡¡Py pase á la In tendencia general de Hac ienda , 
lesit'los efectos correspondientes. 
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J O V E L L A R . 

C A P I T A N I A G E N E R A L . D E F I L I P I N A S . 
ESTADO MAYOR. 

^ general del Ejército del dia 5 de Junio de 1884, 
en Man i l a . 

Excmo. Sr. C a p i t á n General ha dispuesto que el 
Jj68 6 del corriente á las siete y media de su m a ñ a n a , 

V16 consejo de guerra el Cuerpo de Carabineros, para 
j | J fallar la causa instruida contra el carabinero Y i -
gi ^ Molina y paisano Pedro de los Reyes, por r i ñ a 

lesiones. 
consejo será presidido por el Sr. Coronel Teniente 

tl Pr^mer J^e del espresado, cons t i tuyéndose con 
IÍ vo á Ordenanza, para lo cual da rá la Plaza las opor-
: f Edenes. 

k Ocios los Sres. Oficiales de esta guarn ic ión francos 
::p,vicio, asist irán á dicho acto.—El Brigadier Jefe 

f l f t ! ?^0 ^ a y o r í Sabino G á m i r . — C o m u n i c a d a á los 
Pos é Institutos militares de esta g u a r n i c i ó n . — E l 
el Teniente Coronel Sargento mayor interino, J o s é 

S E R V I C I O D E L A P L A Z A 
| PARA EL DIA 6 DK JUNIO DE 1884» 

'e dia de intra y extramuros.-^El Comandante D . 
V ri —Imaginaria.—Otro D . J o s é Cañizares . 

I ' Ar t i l l e r í a .—Hospi ta l y provisiones, el mismo. 
U gento para el paseo de enfermos, n ú m . 2. 
Eíp en de lExcmo. Sr. General Gobernador mil i tar , 
¡e p01'0.11^ Teniente Coronel Sargento mayor interino, 
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AVISOS A LO> N A V E G A N T E S . 
N ú m . 126. 

D I R E C C I O N D E H I D R O G R A F Í A . 
E n cuanto ee reciba á bordo este aviso, deberán cor

regirse los planos, cartas y derroteros correspondientes. 

M A R B A L T I C O . 

Golfo de Bothnia. 
Bancos en las islas de Abo. (A. H . , n ú m . 127|720. 

París 1883). Los dos bancos que se expresan á conti
nuac ión , se han descubierto en las islas de Abo. 

1. ° E l banco Khevonkak, sobre el que hay 2m)l de 
agua, arena y piedras, se encuentra á 1 620 metros al 
S. 16° E. del extremo SO de la isla Isolouoto, y tiene 
una ex tens ión de 160 metros del N N O . al SSE. y de 
100 metros del E N E . al OSO. se ha valizado con una 
percha pintada de Manco la parte superior y de rojo la 
inferior colocada por 7m,3 de agua. 

2. ° El banco de roca Leppholm, cubierto con 5,m 5 de 
agua y situado á 1 mi l la y 1\S al N . 39° O. de la 
isla Kolsar, tiene 60 metros del NO. al SE. y 40 me
tros de ancho. Se Ka valizado con una percha pintada 
de bianco su parte superior y de rojo la inferior, colocada 
por 7m,3 de agua. 

Val iza al N . de la torre LekoB (Loko) proximidades de 
Raumo, Rusia. (A . H . . n ú m . 127(721. P a r í s 1883.) So
bre el ár ido islote Lekhdekari , qne se encuentra á 2 
millas y l|-4 a l N . de la torre de Lekoe, se ha construido 
una valiza de madera, compuesta de perchas y afectando 
la forma de dos cor os opuestos por el vértice, de los 
cuales es mayor el inferior; la percha central está coro
nada de un barril rojo y blanco, orientado N . S. L a al
tura de la valiza es de 10 metros sobre el terreno y de 
15 metros sobre el mar. 

Situación: 60° 58' 10" N. y 27° 2 1 ' 59" E . 
Val iza de la isla Trontscher (Trutskar) proximidades 

de Vasa, Rusia, (A. H . , n ú m . 127l722. E*arís 1883). L a 
valiza de Trontscher se ha reconstruido v modificado 
de la macera siguiente: Se compone en la actualidad, 
de una. percha central sostenida por ios hileras de pun
tales y una cruz encima. Los puntales inferiores ó in
teriores es tán fijos á la percha á 5m,8 de altura, y los 
superiores ó exieriores á 9m,l de altura,: estos ú l t imos 
es tán forrados, desde el vért ice hasta la med ian ía , con 
planchas dejando claros. 

Toda la valiza está pintada de nezro, la altura total 
es de 10m,7 sobre el terreno y de I B " 1 ^ sobre el mar; es 
visible á 9 millas. 

S i tuac ión: 63° 4' 15" N . y 27° 3' 19^ E . 
Banco Piikematala en la derrota de Raumo á A b o , 

Rusia (A. H , n ú m . 127i723. Par ís 1883). Una percha, 
cuya parte superior es blanca, y r o j a la inferior, se ha 
colocado por 7m 3 de agua para vaí izar el banco de ro
cas pi lhemaLala iccieutemente descubierto, sobre el cual 
hay 2m,4 de agua. Este banco, que tiene 225 metros de 
longitud de N. á S. y 120 metros de anchura, se en
cuentra á 2 millas y 1^4 al N . 77° E. de la isla L i l i -
takari. 

peligro parece tener 3 cables de longi tud de NO. á SE. 
con fondos, en su parte NO. de 5m,5 en bajamar de 
sizigias, y de 6m,4 en su parte SE. Desde los fondos 
de 5m,5 se marca: el barco-faro de K i u Toan, al S. 72° 
á 1 mi l l a y 8^10; la valiza de K i u Toan a l S. 15° O. 
á 1 mi l la y 6 i l 0 . 

Nota.—La extens ión de este peligro es incierta y como 
es posible que sobre él haya fondos inferiores á 5m,5, 
se deberá navegar con precaución en sus proximidades. 

Marcaciones ve rdade ra s .—Var i ac ión : 2o 15' NO. en 
1883. 

Cartas n ú m e r o s 574 y 604 de la sección I ; y 42, 517 y 
660 de la V . 

Madrid 19 de Setiembre de 1 8 8 3 . — R a m ó n Mar t ínez 
y Pery. 

nuncios ftíiciales. 
DIRECCION GENERAL DE ADMIN 1STRACI0N CIVIL 

DE FILIPINAS. 
Secretaría de Reintegros. 

E n cumpl imien to de l o mandado por el E x c m o . 
Sr. I hrector general en p rov idenc ia de esta fecha, 
se cita, l l ama y emplaza á los herederos del finaao 
D. Diego J i m é n e z , contra t is ta qne fué del suminis
t ro de las piedras inver t idas en las obras del Hos
picio de San J o s é si tuado en l a isla de l a Conva-

j ré'cehcia, ex t ramuros de esta Capi ta l , para que den
tro del plazo de nueve dias á contar desde l a fe
cha, sé presenten por s í ó, por rr edio de apoderado 
en la S e c r e t a r í a de re integros de este Centro D i 
rect ivo, para enterarles de un asunto que les con
cierne . 

M a n i l a 3 de Junio de 1884.—Justo Mac-Car thy . 

Los Sres. que á con t inuac ión se expresan se serv i rán 
presentarse en la Sección de Fomento de esta Direc
ción general por sí, ó por medio de persona que legí t ima
mente les represente, todos los dias no feriados de 9 
á 12 de la m a ñ a n a , para entreg: ríes los diplomas y 
medallas que han obtenido en la Exposición Interna
cional de Amsterdam. 

Carta n ú n ero 648 de la sección I . 

M A R D E C H I N A . 
China. 

Bajo al N N E . de la valiza de K i u Toan (A. H . , nú
mero 127i724. P a r í s 1883). A l N N E . de la valiza de 
K i u Toan, distante 1 mi l l a y 6|10, y en la derrota del 
canal S. (Yang-tze K i a n ) existe u n bajo (de reciente for
mac ión ) sobre el cual, en Jun io de 1883, tocaron los 
buques de guerra ingleses "Audacious y Cleopatra; es'e 

D . D . Ceferino Aramburo. 
» Ricardo Diaz Galvan. i 
» Manuel Zubir ia . » 
» Alejo Acosta. » 
¡> Hermenegildo Mójica. » 
» J o s é A . Guillen. » 
» J . F . De l Pan. » 
» Van-Camp. » 
» J u l i á n I turralde. » 
» Ayala y C o m p a ñ í a . > 
» Tranquil ino Ortega. » 
» A g u s t í n Velazquez. » 
» Reyes y Compañ ía . » 
» Pé rez Hi jo . » 
» Epifanio Gómez. » 
» Josefa Velarde. * 
» J o s é Rojas. * 
» Ananias Cruz Generoso. » 

Mani la 6 de Junio de 1884. 
Vargas. 

Cir íaco Gaudines. 
Soriano Adriano. 
S. Marcela. 
Federico Sasvyer. 
Evaristo Batlle. 
J . F . Del Pan. 
Mariano Escalante, 
Hig ino Templado. 
Bernardo Solis. 
Majin del Pan. 
Alicpala (Bibiano), 
Pedro M . Conon. 
Prudencio Ruiz. 
J á v e g a y Andujar. 
Quirico Abad i l l a . 
Juan Bi ron . 
Vano y Reyes, 
Antero Blanca. 

— E l Subdirector, R . de 

C O N T A D U R I A G E N E R A L D E H A C I E N D A P U B L I C A 
DE FILIPINAS. 

: D . Juan Quero, Almacenero que fué de l a i 
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minis t rac ion de Hacienda p ú b l i c a de Samar, se ser
v i r á presentarse en esta C o n t a d u r í a general para en
terarse de un asunto que le concierne. 

M a n i l a 4 de Jnn io de 1884.—Luis Va l l edo r . 2 

D * Joaquina Escanilla, viuda de D- Manuel Pérez de 
Tagle y Mijares empleado cesante que fué de Hacienda, 
se servirá preseutürse por sí ó por medio de apoderado 
en esta Contadur ía general y negociado de clases pasi
vas, á fin de enterarla de u n asunto que la concierne. 

Manila 5 de Junio de 1884.—Luis Valledor-

A D M I N Í S T R A . C I O N C E N T R A L D E I M P U E S T O S 
D I R E C T O S . 

* Por el presente se cita, llama y emplaza á los here
deros de doña María Ogiive de Dayot, y á los de D . 
Mariano Mendoza ó se m sus bijas d o ñ a Gregoria y doña 
Casimira ó en caso de haber fallecido sus representan
tes ó herederos, para que en el t é r m i n o de treinta dias, 
á contar desde la inserción del presente llamamiento, se 
presenten por si ó por medio de apoderado eu esta Ad
minis t rac ión! Central, con objeto de enterarles de una 
providencia dictada por el T r ibuna l de Cuentas del Reino 
en el expediente seguido contra D. Rafael y D . Manuel 
Darvin; en la inteligencia que de no comparecer en el 
plazo seña lado se con t inua rá el procedimiento, parándoles 
el perjuicio á que hubiere lu^ar. 

Manila 3 de Junio de 1884—Evaristo Romero. 3 

TESORERIA GENERAL DE FILIPINAS. 
El Tesorero general de Hacienda Pública^de estas Islas, 

Hace saber: Que en 1.° de Jumo del a ñ o p r ó c -
simo pasado se esp id ió por la Caja de Depós i tos 
car ta de pago á favor de D. F é l i x G ó m e z á nom
bre de D. J o s é G o n z á l e z y G a r c í a por va lo r de 
pfs. 500 bajo el concepto de vo lun ta r io trasferible 
á un a ñ o plazo y a l i n t e r é s anua l del 8 p3 , l a 
cual se hal la tornada r a z ó n a l nurn. 2295 de l Re
gistro de in sc r ipc ión y a l n ú m . 3498 del d iar io de 
enlrada, y h a b i é n d o s e sufrido estravio la car ta de 
pago de referencia, s e g ú n m a n i f e s t ó el interesado 
en su instancia presemada ante el Excmo . Sr. I n 
tendente general de tUc ienda , en su c o ü s e c n e n c i a 
la espresada Autor idad , c o n f o r m á n d o s e con lo pro 
puesto por esta T e s o r e r í a general dispuso eu acuerdo 
de fecha 3 1 de Diciembre ú l t imo se haga S t i b e r 
como lo ejecuto por el presente anuncio en las Ga
cetas oficiales de esta Gap i i a l y de ja C ó r í e de Ma
d r i d el estravio de l a c i tada carta de pago; á fin 
de que los que se crean r o n derecho puedan pre-
senturse á deducir lo por sí ó por medio de apode
rado dentro del t é r m i n o de un a ñ o , a contar desde 
l a p u b l i c a c i ó n del p r imer anuncio; en l a in te l igen
c ia de que pasado dicho t é r m i n o sin haberlo v e r i 
ficado fie t e n d r á por nulo y de n i n g ú n va lor el do-
cumenfo de que se trata. 

Man i l a 5 de Junio de 1884. — M a t í a s S. de V i z -
inanos. 2 

Autor izada esta T e s o r e r í a general por acuerdo 
de la Intendencia general de Hacienda de esta 
fecha para celebrar en concierto p ú b l i c o la adqui
s ic ión de ejemplares impresos y carpetas para el 
servicio de la Caja de Depós i tos , con arreglo á los 
modelos y pliego de condiciones que se hal lan de 
manifiesto en dicho Centro, se anuncia a l p ú b l i c o 
á fin de que las personas que quieran t o m a r á su cargo 
el espresado servicio puedan presentarse con sus 
proposiciones eu la re fer ida oficina e l d í a 17 del 
corr iente mes á las doce de su m a ñ a n a en que 
t e n d r á lugar el concierto de que se t rata . 

M a n i l a 4 de Junio de 1884.—Matias S. de Viz-
manos. 2 

A D M I N I S T R A C I O N D E H A C I E N D A P U B L I C A 
DE MANILA. 

Contribución industrial, de Comercio y especial de 
tabacos. 

E l ar t . 45 c a p í t u l o 3.° de l Reglamento vigente, 
pa ra la i m p o s i c i ó n , a d m i n i s t r a c i ó n y cobranza de 
la^cont r tbucion indus t r ia l , creada en estas Islas por 
R . D . de 14 de Junio de 1878, p r e c e p t ú a e l de
ber en que se encuentran los contribuyentes por ese 
impuesto, de presentar en t iempo h á b i l á las A d 
ministraciones de Hacienda P ú b l i c a las patentes de 
las industrias que ejerzan, y a para cont inuar en su 
ejercicio, como las que cesen, á fin de renovar las 
en el p r imer caso y anotar l a baja correspondiente 
en el segundo. 

E n su consecuencia y estando p r ó x i m o á regir 
e l a ñ o e c o n ó m i c o de 1884-85, l a Admin i s t rac ión de 

m i cargo, con objeto de fac i l i t a r esas operaciones, y 
proceder normalmente á l a r e c a u d a c i ó n de las cuo
tas que cojrrespondin a l p r imer tr imestre del i n d i 
cado ejercicio, pom en conocimiento de los intere
sados que desde e d ia 10 a l 30 del mes actual , 
p o d r á n renovar 6 producir las bajas de sus paten
tes respectivas; en U intel igencia, que de no ver i f i 
car lo dentro del ptizo s e ñ a l a d o y cont inuar en e l 
ejercicio de sus indis t r ias el dia 1.' de Ju l io veni 
dero, sin hal>er I lerado este requisito, se les c o n 
s i d e r a r á como defraudadores, i m p o n i é n d o l e s l a pe
na l idad que determina el a r t í c u l o 62 , c a p í t u l o 5 .° 
del Reglftmento. 

A fin de que no pueda alegarse ignorancia por 
parte de los contribuyentes, se advierte á los mis
mos, consignen en sus declaraciones con toda exac
t i t u d y p rec i s ión la industr ia á que piensen dedi
carse, puesto que si de las visitas de i n v e s t i g a c i ó n 
y c o m p r o b a c i ó n que ordene esta oficina, no resultare 
conformidad con la indust r ia declarada se a p l i c a r á 
á los infractores y sin contemplaciones de n i n g ú n 
g é n e r o e l correctivo que proceda y haya lugar . 

A l mismo tiempo y con objeto de l i qu ida r los 
déb i to s que aun resultan pendientes por estas con
tribuciones, se recomienda á los interesados l a nece
sidad de presentar e l recibo correspondiente a l 
actual tr imestre, puesto que, sin l a e x h i b i c i ó n de 
este documento, no se a u t o r i z a r á baja n i renova
c ión alguna, 

M a n i l a 4 de Junio de 1884.— El Adminis t rador , 
Bernardo Carvaja l . 2 

GOBIERNO CIVIL DE LA PR0VÍNG1A DE MANILA. 
ta 

E n la S e c r e t a r í a del Gobierno C i v i l se encue i -
ti*a depositada una maleta saco que ha sido hal lada 
por un vecino de la calle de Vi l l a lobos del arra
bal de Qniapo. 

L o que se anuncia en l a Gaceta para que llegue 
á conocim ento de su d u e ñ o y pueda presentarse en 
este Gobierno á rec lamar lo dentro del t é r m i n o de 
diez dias, d á n d o l e las s e ñ t s correspondientes 

Man i l a 3 de Junio de 1884.—Barrantes . 

E l m á r t e s diez del actual á las diez en punto 
de su m a ñ a n a se v e n d e r á en p ú b l i c a subasta un ca
bal lo en e l patio de esie Gobierno. 

L o que de orden del E x nna. Sr. Gobernador se 
anuncia en la Gaceta para general conocimiento. 

Man i l a 4 de Junio de 1884.—C. Calvo. 

E l m á r t e s diez del actual á las diez en punto de 
su m a ñ a n a se v e n d e r á en p ú b l i c a subasta en el 
patio de este Gobierno un caba l lo . 

L o que de orden del E x c m o . Sr. Gobernador se 
anunc ia en l a Gaceta para general conocimien o. 

M a n i l a 4 de Junio de 1884 .—C. Calvo. 

A Y U N T A M I E N T O D E M A N I L A . 
Secretaria. 

E l Lunes próximo 9 del que rige, á las diez de su 
m a ñ a n a , se venderán en pública subasta ea esta Se
cretaría, dos reses vacunas declaradas de comiso. 

L o que de orden del Excmo. Sr. Corregidor, se anun
cia en la Gaceta oficial paira conooimienLo del público. 

Manila 5 de Junio de 1884.—P. O , G. Moreno. 

H a b i é n d o s e padecido un e r ro r mater ia l a l publ i 
car el anuncio referente á l a c o n t r a t a c i ó n en pú
bl ica subasta del suministro de materiales para la 
r e p a r a c i ó n de las calles del radio munic ipa l , se re
produce á c o n t i n u a c i ó n dicho anuncio, subsanado 
aquel error , para general conocimiento . 

E n cumpl imiento de acuerdo del Excmo. A y u n 
tamiento, se saca á p ú b l i c a subasta para su remate 
en el mejor postor, la a d q u i s i c i ó n de materiales 
que necesita e l munic ip io para l a r e p a r a c i ó n y en
t re tenimiento de las calles, calzadas y paseos del 
rad io munic ipa l para e l t r ien io de 1884, 85 y 86. 
con su jec ión a l pliego de condiciones que se pub l i có 
en los n ú m e r o s 137, 138 y 140 de la Gaceta oficial, 
correspondientes á los dias 1 4 , 1 5 y 17 del mes de 
Noviembre p r ó x i m o pasado, con el aumento del 10 
por ciento en la cant idad fijada ú l t i m a m e n t e ó sea 
en p r o g r e s i ó n descendente a los tipos que á con t i 
n u a c i ó n se expresan. 

l ^ l c é n t i m o s por cada met ro c ú b i c o de h o r m i 
g ó n de Tinajeros . 

1*05 7i8 c é n t i m o s por cada metro c ú b i c o de hor
m i g ó n de Pasig. 

0*30 3i8 c é n t i m o s por cada mel ro c ú b i c o de arena 
conchuela . 

0 72 4 i 8 c é n t i m o s por cada metro cúbiCo 
combro . 

2*34 3|8 c é n t i m o s por cada metro cúbico 
d r a picada. 

E l acto del remate t e n d r á lugar ante el 
Ayuntamien to en l a Sala Capi tu la r de 
consistoriales, e l d ia 18 del presente mes ^ 
de su m a ñ a n a . 

M a n i l a 6 de Junio de 1884. - P. O., G. 

E n cumplimiento de acuerdo del Excmo. 
miento, se cont ra tará por medio de concierto p 
arriendo a canon de los terrenos palayeroay^ 
pertenecientes á loa propios del Excmo. Ayuotj, 
situados en los pueblos de Malate y Pineda ¡11 ÍB 
provincia, cuvos terrenos poseía ú l t imamen te enejiil 
concepto D Inocencio Custodio, vecino y priaciI)j|tttin 
pueblo de Pineda, con sujeción al pliego de b: 
se inserta á cont inuación. 

E l acto del remate tendrá lugar ante el Excmo 
miento en la Sala Capitular de las Casas Conaig 
el dia 18 del presente mes á las diez de su ^ 

Manila 4 de Junio de 1884.—P. O., Gerardo i 
Pliego de bases para contratar en concierto pf̂  

arriendo á canon de los terrenos palayeros y ¡¡̂  
pertenecientes á los propios del Excmo. Ayut^Á 
situados en los pueblos de Mahite y Pineda, y ĉ , 
renos poiei t últimamente en el mismo concepto [¡ 
cencío Custodio, vecino y principal del pueblo de?¡ 

1. a Se arriendan por el t é rmino de diez años 4 
terrenos á que se refiere este anuncio, el uno comp 
de dos parcelas divididas por la calzada de EgiM 
una superficie total de dos hectáreas, nove ata 
áreas veintiocho centiáreas, y el otro tambieu dir 
en dos parcelas por la calzada que vá de Malate " l 
lao y cuya superficie és la de tres hectáreas, veii Do 
áreas y setenta y siete centiáreas. ! Ito 

2. a E l tipo para este arriendo, será el de ocheoil § 
sos anuales, eu progresión ascendente. | 

3. a L a subasta será por pliegos cemdos arregll h 
las proposicioues al modelo que se insertará ái 
nuacion, y para ser admitidos á licitación, deberáa 
pañarse á la proposición y por separado de el| 
cumeato de depós to en la caja del mismo non? y 
cargo de la Tesorer ía general de Hacienda por vé ° 
cuarenta pesos, equivalente al 5 p g en los diez 
de arriendo. 

4. a E l contratista queda obligado al conclû  U 
t é rmino de cada a ñ o de su contrata á entregar a 
Tesorer ía de propios y arbitrios la cantidad anuí 
que se l u y a rematado este servicio. 

5 a Para garantir el cumplimiento de este conl| 
entregará en metálico la cantidad equivalente al 10 
en los diez años de arriendo, que le será devuelti 
terminar su compromiso. 

6 a E l contratista otorgará y firmirá su oblispi 
ante el Excmo. Sr. Corregidor Vicepresidente del Exe 
Ayuntamiento, qne será autorizada por el Secretario 
mismo y se cancelará después de terminado el coalj 

7. a Si el contratista faltase H! cumplimiento 
obligaciones, se procederá á efectuar este servicio i 
cuenta y riesgo, perdiendo el depósito de garantía 
quedará á beoeíicio del Excmo. Ayuntamiento, el 
á su vez respetará el contrato iiasta su termiunaj i 
aunque enagene dichos terrenos. 

8. a Los planos y demás documentos á qne 
fiere este arriendo, es ta rán de manifiesto en la Seci'^ 
del Excmo. Ayuntamiento para las personas que 
seen enterarse de los mismos. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N 
para contratar en concif.rto público. 

D . N . N . . . . ofrece tomar en arrendamiento lo3 
renos palayeros y zacatales, que el Excmo. A)'1"! 
miento posee en los pueblos de Malate y Pined" ? 
esta provincia por la cantidad anual de f : . 
y con entera sujeción al pliego de bases pub'lCÍ 1 
en el n ú m de la Gaceta oficial. 

Fecna y firma. 
E l sobre de la proposición tendrá este rótulo: 
Proposición para arrendar por diez años loa terr* 

que el Excmo. Ayuntamiento posee eu los pueblos de 
late y Pineda. 

Manila 4 de A b r i l de 1 8 8 4 . - P . O.. Gerardo 
reno. 

J U N T A L O C A L D E E S T A D I S T I C A 
PARA L \ CONTRIBUCION URBANA D E L DISTRITO DE SAÍ^ 

Secretaria. 
Siendo escaso el n ú m e r o de propietarios & 

cas urbanas, que en cumpl imien to de la ^ a 
to r i a de esta Junta de fecha 20 de l mes aníe 
publ icada en la Gaceta oficial de esra Capit^'. 
presentado hasta e l d i a sus respectivas r6^0'0,;, 
juradas , l a espresada Tunta ha acordado el 00. 
der otros cinco dias improrogables para la ^ 1\ 
tac ion de dichas relaciones juradas; apercibid09 
de no ver i f icar lo , se e s t e n d e r á n aquellas & c Á 
los contribuyentes, á r a z ó n de t r e i n t a y c p 

mi 

i 
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cuatro ocUvos por lo? tre-» ejemplares, y se les 
¡jj-irá incursos en la m u i r á de c incuenta pe^os, 

|co^ coii a r reglo á lo prevenido en los a r t í c u l o s 
- 71 del Reglamento de este impuesto de fecha 

l Febrero de 1879. 
as ^ que se ptr>lica en l a Gaceta o/ioial p i r a ge-

P'i r»l conocimiento. 
j4rtipHloc 4 de Junio de 1 8 8 4 . — A g u s t í n G a r c i a 

Mvieres, 

4J M O N T E D E P I E D A D 
Y CAJA D E AHORROS D E M A N I L A . 

(̂¿,13 de las alhajas empeñadas en el mes de Abril de 1883 q<ie 
"ÍMÚI liab«r sido desempeñadas ni renovadas corresponde ven-

pública subasta bajo el tip« de su tasacii>n en los días 
II y 13 d<'l presente mes de diez á doce de sus m a ñ a m s , 

. ffUin'plimiento á lo dispues'o en el arücu'o 6i de los Es latu-
.̂ 'Ptlíon inclusión de dos pirlidas cuya venia se ha concelido 
IbajjL cuales estarán desde hoy de manifiesto al público para q te 

yan s';r examinadas. 

Pesog. Cent 

2/10, 

o/j 

\>*\ 

jtH 
dirl 

3 ra 
el 

lOlt 
vulal 

liez 

icluiij 
lar e 
>ÜU3 

10: 
I 

LiOUtí 
\A 
tio 

(ÍH 

iuaci 

eren 
me 

2 i 

. n * 5 . T núm. -mi. 
I ^ sonija de oro con tres bnllantitos. T . núm. 237-2. 

^ par aretes de oro con dos perlas y una cadena 
í}e iii. con su cruz de id. con seis perlas, T . núm. 
2376. 

^ c a i r e l de oro esma'tíd» con dos perlitas con su 
..'''je, lUvrt y mosqueton de id, T. nú n. ^376* 
H"a sort.ja de or» c»n un br.IUnte v dos id. de 
J"'- con nueve id pequeños. T . núm. "¿310 

Sor ips de oro y un i l . de tumbaga. T. nú n. 

va rosario de oro con lazo y relicario de id., un 
Pararas de id. con diez perlas y su* perlitas, 

alfiler de i l . con siete perlitas y u «a s >rtija de 
Jv- con tres brillantes desiguales T . ¡úm. -ilSí. 
^ peinetis de carey con or» una de ellas con 
j0pal. on par de pendientes de id. con do* per-
l*8-y dos perlitas, otro id. de id. coi diez perlas, 
tta* «>rtija de id. con tres oerlas, otra i t . de i ! . 
'0n un brdlantito, un alfiler de id. con « o topacio 

f ¿otr« id. de id. con perlitas. T. núm. á468. 
¡J* pares aretes de tumbaifa. T. núm. 2«>y. 

• M r aretes de oro con diez perlas y dos perlitas 
l ^ *l6!-r de id. coa u« perla y oche perlitas. 

*) v - ^ m . Í474. 
• WF^EO ¿9 ero een d««i«Bl<»v dianantitos y bri-

29 
6 

9 

13 

69 

3 

9G 

48 

64 

16 26 

32 
16 

Un rosario de oro y asabiche con su lazo de tum-
Usi baga y cruz de nácar coa adornos de id., dos pa

res areles de oro y pelo y un pedazo de or». 
T. núm. -¿Di?. . 6 

¡¡a» cadenita de oro con una piedra de color y dos 
sortijas de id. con seis perlitas. T . núin. -20 >3. . 3 

L'o rosari • de aval orlo con diez y ocho amas de oro 
eon su lazo y cruz de tumbaga, una sortija de oro 
con tres perlas y un par aretes de id. coa corales, 
T. nú n. -'072. . 4 

Un alfiler de plata con un brillante, ocho brillan-
jiios y una ihisptta de id. T . nú n. 20V7. . 58 
Medio adérese de oro con ttirqu'sasy perlitas, com
puesto de un prendedor, un par de pendientes y 
otro id. de id. con piedras de color y perlitis, com-
paeslo de un prendedor y un pir de pendientes, 
í . núm. 2094. 

Dos píinelas de carey con oro y dos pares aretes 
de id. y pelo. T . núm. 2116. . 2 
Dos pares aretes de tumbaga. T. núm. 2121. . 1 
üna sortija de oro con tres perlitas y un par aretes 
de i l . T . núm. 2190. • 2 32 

üna peineta de carey con oro, un clavo de id. y 
lumnaga, una cadena de oro rota con su lazo y 
cruz de id., una rosa de id. y plata con una tablilla 
y diamantitas y una sortija de id. con un diamante. 
T. núm. '2144. . 23 2$ 

üoa peineti de carey con oro, dos cidenillas de 
ii coa sus broches, un aderezo de oro con perhs 
y perli'as. comp icslo de una peineta, un par de 
clavos, dos pares d^ pendientes desiguales, un a l 
filer y una sortija. T . n ú n . 2 l - ) l . 

ün rosario de oro y asabache con su cruz de asa-
¡lachí. T. uún. 217 i . 

üa relóx de oro núm. 7514 con s i cairel de co
bre. T. núm, ^ 18-'. 

Un rastrillo de plita con dose estre'l is de oro eon 
piedras imitadas y una corona de oro con pi edras 
imiiadas. T. núm. 2)83. 

conlij Cía sorüja de oro con un brillante. T . n ú n . 222:3. 
Una cadcmla con su broche y guard;ipjlo de oro. 
T. nútn '2229. 

Trece pedaz »3 de plata adornos de una salad. T . 
. núm. -2131. 

i?51 Una s-r-ija de oro con una perla v otra id. de id. 
con tres perias y cuatro perlitas. T . nú n. 2 i o Í . . 

Un par ile gemelos de oro. T. 2"277. 
On Dar areies de oro coa diez brillantes y seis 
l i l la TI ti tos. T . n ú n . 2279. . . . 46 40 

Dos ros -rios de oro coa oerlas imitad H o n s is 
lazos y croces de id. y una de ellas con nueve 
perlas, una peinet» de ô f» con perlas y perlitas 
y un par aretes de i l . c m i l . id. T. n ú n . 223). 'ió 52 

Una sortija di oro con un diamante, otra id. de 
id. cm un id. cua ro brillantitos, o ra id. de id. 
coa •inco brillantilos y otra id. de id. con ocho 
llamantitos. T. núm. 2281. . 37 12 

Un par de clavoÍ de oro con catorce oerlas y un 
Par areles de id. con diez id. y nueve perlitas. 
T. núm. 2-282 . 1 8 

IJna peineta de oro con perlas y perlitas y un par 
de el.vos de id. con id. I . nú a. •¿•>¿'>. . 13 

una siriija do oro con un brillante. T. núm.2>.:{2. 6 5 
Una peineta de carev coa oro, un pir aretes de id. 
On pelo, nn relicario con laz) de oro coa ocho 
perlas y u n í sortija dé id. con siete perlitas. T . 
oúm. 2; .2. • 9 

par aretes oe oro y una sortija de tumbaga. T . 
i ¡.« oúm. 2357. . • 1 
loliír Dos peinetas de carey con oro, un par arc'es de id. 

c,ln pelo, otro i l . de id. con diez perlas y seis 
Perlitas y un alíiler de id. con una perl i y cinco 
Perlitas y una cadeni a de p ata con su lazo y cruz 
?e id. y una sorti ja de i i . con tres brillantes peque 
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16 
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16 

96 

28 

92 

60 

48 

52 20 

28 
16 

UanÜtos. eompuestn de una peineta, un par de 
clavos, un par de pendientes, un alíiler y uaa sor
tija de id. con tres brillantes de color. T . núm. 

I ™ i 3 Í I * w ( •«iK»^i*n«fi..*Í ¿ w . i U f * * >hm. 
38 Un par aretes de oro y pelo, y una sortija de id. 

con un cristal azul. T . núm. 2490 ^ 
39 Un relox de plata nnm. 23026 con sobretapa de co

bre. T . núm. 2530. . 
40 Una peineta de carey con oro, un alfiler de id. con 

diez psrlitas y un dedal de plata. T. núm. 2515. 
41 Una sort-ja de oro con tres diamtntes. T . núm. 25SO. 
42 Un adereso de oro con perlas y perlitas, compuesto 

de una peineta, un par de claros un par aretes 
con nueve perlas y perlitas y un alfiler, otro id. de 
id. con perlas y perlitas compuesto de una peineta, 
un par de clavos y un par areles. T . n ú m . 2572. . 

43 Bos botones de oro con dos diamantes. T . núm. 
2598. 

i \ Un relox de oro n ú m . 3Í .4Í6 con su cairel de id. 
y mosqueton.T. núm. 2599. 

45 Un bolón de oro con una perla y otro id. de tum
baga. T. núm. 260 ». 

4 ¡ Un par de clavos de oro con 14 brillantes T . núm. 
2614. 

47 Una peineta de carey con oro, un par arele* de 
tumbaga, una sortija de oro con una piedra imi
tada y otra id. de i i . con una piedra de color. 
T. núm. 2639. 

48 Dos sortijas d j oro con dos diamantes, des id. de 
id. con dos brillante;., una de ellas con d is esme
raldas y un rosari» con su la?o y cruz de id. T . 
núm. 2640. 

49 Ua par de criollas de oro con diez perlitas. T . 
núm. 26S7. 

50 Uo par arete» de oro con diez brillantes pequeños 
y 2 brillantitos y un alfiler de id. con un diamante 
y diez diamantitos y una sortija de id. con un dia
na mte. T núm. 2 i65 

51 Una sortija de oro con un brillante y brillantitos y 
otra id. de id. con un diamante. T. núm. 2672. 

52 Un par aretes de tumbaga, un par de criollas de 
id. y una sortij i de id. y una orquilla de oro. T . 
núm. 26^3. - ^ . , 

51 Una sortija de oro con 3 perlas. 1 nu n. 2629. 
5 i Una peineta de carey con oro y 2 bot.nes de tum

baga. T . núm. 2716. . _• ^ 
55 Oo» sorlijas de oro c m 6 perlitas. T. num. 2717. . 
5<i Una peineta de carey coa oro, un par aretes de id, 

y pelo, dos sortijas de id. con 9 perlitas, un id. de 
id. con ua diamante y ua rosario de oro y coral con 
su lazo v cruz de id. T . n ú n . 2735. 

57 Ua par de pendientes de oro con 4 piedras de color 
y dos perlitas T. núm. 5723. (3 a). 

5^ Un par de gemelos de oro esmaltados con 26 baillan-
tes pequeños. 1. n ú m . 3209. 

Manila 1 . ° de Junio de l8S4.—El Secretario interino, 
Gor ostiza. 

O ¡MUdST 
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27 8 i 

13 9> 

34 80 

I 16 

139 20 

2 32 

116 . 

3 48 

34 80 

as 2o 

impuestos establecidos con destino á las obras del puerto 
por el artículo 1.* del Ileal Decreto de 2 de Enero 
del aíío 1880. 

Dos por ciento de la importación. 

Sujeta al pago de derechos arancela
rios . 29054 72. 

Libre del mismo 5154 70? 

Uno por ciento de la exportación. 

Sujeta al pago de derechos arancela-

Pesos. C.« Pesos. 

34209 42 

rios 19928 01) 
Libre del mismo ! 356 04j 

Impuesto sobre el tonelaje. 

Buques de altura 
Idem de cabotaje. 

.-V 2647 44 
1487 62 

20284 05 

4135 06 

32 
10 

Id 
48 

12 76 

2 32 

87 » 
Vicente 

CA.SA. C E N T R A L D E V A C U N A C I O N . 
E ! Jaéve.s 12 del presente m e s , á las ocho de la m a -

ñ i u a , se a d i m u i s t r a r á & vacrma. 
Mauila 5 de Jau io de 1884. - Rafael Giunrd . 

_ 

Éiiftdo de'- número de vacunados en d dtá de la fecha. 
PCEBLOS. Homh.» Mng.» Niños. Nlüss. TotAl. 

TOTAL \58.628 53 

Manila 5 de Junio de 1884.—El Secretario-Contador, 
Federico Casademunt.—V.0 B . 0 — E l Presidente, Barran
tes.—Conforme.—El Administrador Central de Aduanas.— 
Die^o Muñoz —C niforme.—El Capitán del Puerto, A n 
tonio Terry.—Es copia.—El Secretario--Contador, Fede
rico Casademunt. 

O R D E N A C I O N G E N E R A L D E P A G O S . 

RESUMEN d • tas ohli'jnci>nes que han de filis facerse parla Tesorería 
general de Hacienda pública, en el mes de Junio próximo veni
dero y por las Administraciones provinciales en los meses de Abrilt 
Mayo y Junio de 1884, se;un. resulta de la Distribución de fondos. 

OBLIGACIONES CENTRALES k CAUCO 1>E L A TESORERIA GENERAL 

6 m 

Mani la . . 
Toado, naturales. . 

I d . , mestizos. 
Bino-ido, naturales . 

I d . , mestizos. 
San J o s é . 
Sta. Cruz, naturales. 

I d , mestizos. 
Qaiapo. . 
Sampalo'j . . 
San Miguel . . 
S. Fernando de D-.lao. 
Hera i i t a . 
Malate 
P a r a ñ i q u e 
Pineda . 
Las P i ñ i s 
Santa A n a . 
San Pedro Macatt . 
Pasig. 
Pateros . 
Tagaig . 
M u n t m l u p » . 
Pandacan. 
Mariquiua. 
San Mateo 
Calooaan. 
Moutalbau. 
Malabon . 
N a votas . 
Novalichos 

Tota l . . 

1 1 
2 2 
1 2 
2 3 

14 20 

Nota.—Ademas de los n iñ^s racimados arriba espre
gados, han sido 2 n iños europeos y 40 marineros de la 
fragata «Aragón.» 

Manila 5 de Jun io de 1884.—El vocal de turno, Gi -
nard. 

J U N T A D E OBRA.S D E L P U E R T O D E M A N I L A . 

E n cumplimiento de lo prevenido en el párrafo 3 0 del 
artículo 20 del Reglamento orgánico definitivo de esta 
Junta, aprobado por Real órden núm. 758 de 17 de 
Agosto de 1880, se publica en la Gaceta de Mani la , el 
aiguieate resúmea de los ingresos obtenidos durante el 
mes de M*yo próximo pasado, como producto de loa 

CENTRO-i. 

SEGGIONBS. 
I.a CMdigacioues generales. 
2 » Estado 
3. a Gracia y Justicia . . . 
4. a (iuerra 
5. a Haci -nda 
6 a M\rina 
7 a Gobernación. . . . 
8.a Fóménfó 

TOTU. . . 

PRESUPUESTO DE 1883 Y 1884. 

Ordinario. 

Pesos. Geni. 

Exlríordi-
nario. 

PBSOS. I C. 
•J952ti 70 
5-23',» 6S 

13091) 27 
•25 «H74 08 7i 

?9 7| 
281591 61 

59511 92 
24 í s7 |37 4i 

7;l9ó8i 13 2 • 

300,10 i 

.iOO'JOO 

TOTAL 
Peso». Cent. 

293-2(5 70 
r)-!39 68 

15090 
25SS74 
0.8 

5* 591 
59511 
2)i87 

lü:l95St> 

27 
O^Ti 
30 l i 
iil 
92 
:n 4[ 
15 « | 

OÜLIGACIONES PROVINCIALES Á CARGO DE LAS ADMINISTRACIONES 
DE HACIENDA PÚRLlCA. 

SECCIONES 
I .a Obligad ine^ generales 
3. ¿ Gracia y Justicia. . 
4. a Guerr i • 
5. a Ha'ciffoda. : . . . 
6. a Marina. . . . . 
7. * Gotiernacion . . . 
8. a Komealo 

TOT vi.. . . 

90) 03 6i 
1000 

:» • 
1S 

1489 02 

t90 28 23 6| 

900 03 61 
1000: 

13639 

1489 

18 

02 

19028 -23 61 
RBMIMKN. 

Obligaciones céntraleÍ. 
Id. pr ivinci.i'er. 

TOTAL GENERAL. . 

73 5 6 
19028 

"7586ñ 39 

15 -.'i 
•23 61 

300000 

lOOOnO 
19028 

0586Ñ 

15-21 
2361 
39 

M'Hila -26 de Mayo de 1^84. — El Int'rventor de la Oniemcioo, 
Enrique Linares.—V. 0 B . 0 — E l Ordenador ge 1 eral de Pagos, 
Velar de. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DE LA DIRECCION G E N E R A L DE ADMINISTRACION C I V I L . 

Por disposiciOQ de la Direcoiou geueral de Admin i s 
t ración C i v i l , se sucará á nueva subast i pública el ar
rienda del arbitrio de mercados públ icos del seguudo 
ernpo de la provincia de A ' b ly , con la rebaj 1 de un 
diez por eie.ito del tipo anterior, ó sea bajo el tipo, ea 
proaresion asceadente, de mi l seiscientos sesenta y tres 
pesos noventa y siete cén t imos anuales, con entera suje
ción al pliego de condiciones publicado en la Gaceta n ú m . 
167 del dia 14 de Diciembre de 1883. E l acto t end rá lugar 
ante la Jun ta de Almonedas de la espresada Di recc ión 
establecida en la casa n ú m . 7 de la calle Real de In t r a 
muros de esta Ciudad y en ia subalterna de dicha pro
vincia el dia 7 de Ju l io p róx imo á las diez en punto 
de su m a ñ a n a . Los que deseen optar á la subasta po
d r á n pre-:ent«r sus proposiciones estendidas en papel de 
sello de tercero, a c o m p a ñ a n d o precis-tmente por sepa
rado, el docume ito de ga ran t í a correspoud ente. 

Manila 3 de Jun io de 1884.—Enrique Barrera v 
Caldés . 3 

Por disposición de la Dirección general de Admin i s 
tración C iv i l , se sacará á nueva subasta públ ica el ar
riendo del arbitr io de mercados públic is del tercer grupo 
de la provincia de Albay , con la rebuja de nn diez por 
ciento del tipo anterior, ó sea bajo el t ipo en progre 
sion ascendente, de m i l quinientos cincuenta pesos seis 
cént imos dos octavos anuales, con entera sujeción a l 
pliego de condicione? publicado en la Gacela n ú n. 16S 
del dia 15 de Diciembre de 1883. E l acto t end rá lugar 
ante la Junta de Almonedas de la espresada Dirección^ 
establecida en la oasa núm. 7 de la calla Real do Intra
muros de esta Ciudad j an la subalterna de dioha pro-
yiucia al dia 7 da Jul io próximo, á 1̂ 9 4^3 o t punto 
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de su mafltna. L o s que de9e«n optar á la subasta po-
4ráu presentar sus proposiciones estendidas en papel 
de sello tercero, acompañando precisamente por sepa
rado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila 3 de Junio de 1884.—Enrique Barrera v 
Oaldés. . iwhtát^mt V . . v ~ » r..a8 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
t r ac ión C iv i l , se sacará á nueva subasta públ ica el ar
riendo del arbitrio de mercados públicos del 4.* grupo 
de la provincia de Albay , con la rebaja de un diez por 
ciento del tipo anterior, ó sea, bajo el t ipo, en progresión 
ascendente, de doscientos cuarenta y cinco pesos treinta 
y dos cén t imos anuales, con entera sujeción a l pliego 
de; condiciones publicado en la Gaceta n ú m . 170 del dia 
17 de Diciembre de 1883. E l acto t e n d r á lugar ante la 
Junta de Almonedas de la espresada Dirección, estable
cida en la casa núm. 7 de la calle Real de Intramuros 
de esta Ciudad y en la subalterna de dicha provincia 
e l dia 7 de Ju l io próximo, á las diez en punto de su 
m a ñ a n a . Los que deseen optar á la subasta, podrán pre
sentar sus proposiciones estendidas en papel de sello 
tercero, a c o m p a ñ a n d o , precisamente por separado, el do
cumento de ga ran t í a correspondiente. 

Manila 3 de Junio de 1884.--Enriqne Barrera y Galdés. 

DECRETARIA DE LA JUNTA DE K E A L E S ALMONEDAS. 
Ei día 26 del actual, á las diez de ia mañana, se su

bastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, 
que se constituirá en el Saleo de actos públicos del edi
ficio llamado antigua Aduana, y ante la subalterna da la 
provincia de llocos Norte, la venta de un camarín de de
pósito y embarque de tabaco, casa del enc^rgiido del mismo, 
y el terreno en que se hallan enclavados estos edificios situa
dos en el puerto de Dirique de dicha provincia, con estricta 
sujeción al pliego de condiciones que se inserta á conti
nuación. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por 
la que marque el reloj que existe en el Salen de actos 
públicos. 

Manila 5 de Junio de iS^A.—Miguel Torres. 
Administración Central de Rentas y Propiedades.—Filipinas. — 

Fliego de condiciones para la venta de tm Camarín de de
pósito y embarque de tabaco y casa del encargado del mismo 
en el puerto de Dirique de la provincia de llocos Norte. 
1. a La Hacienda vende en pública subasta un Camarín 

de depósito y embarque de tabaco, casa del encargado del 
mismo, y el terreno en que se hallan enclavados estos edi
ficios situados en el pueblo de Dirique de la provincia de 
llocos Norte. 

Dicho carnario es un edificio de planta rectangular que 
mide una superficie de setecientos cinco metros cuadrados 
y noventa y dos centésimas de metro formando parte del 
mismo y al costado de h escalera dos pequeños cuerpos 
salientes destinados á habitaciones de los Celadores, según 
se indican en el respectivo plano. 

Los materiales de que se hallan construidos son madera 
caña y cogon lodos los cuales se encuentran en perfecto 
estado de conservación. 

La casa para el encargado mide una superticie de ciento 
un metros cuadrados y setenta y nueve cei lésimas, sin i n 
cluir una pequeña azotea y cocina formada solamente con 
caña y cogon. Los materiales de que se halla construida 
dicha casa son los mismos que los del camarin, si bien 
los de está se hallan en muy mnl estado. 

£1 terreno en que esta enclavado el referido carnario con 
las dependencias anejas á el mir.mo mide una superficie de 
veinticinco mil ciento noventa y cuatro metros cuadra
dos. Su situación por la parte Sur la limita el rio de Di
rique por el Oeste mar de China y por el ¡Norte la care
lera general. 

2. a La venta se efectuará bajo el tipo en progresioo 
ascendente de mil doscientos setenta y cuatro pesos quince 
céntimos. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital, y la subalterna de llocos Norte el 
dia que señale la Intendencia general. 

4. a Constituida la Junta principiará el acto de la su
basta á ta hora señalada dándose á los liciladores el plazo de 
diez minutos para presentar los pliegos de sus proposiciones. 

5. a Las proposiciones se harán por escrito con entera 
sujeción al modelo que á continuación se inserta, y se 
estenderán en papel del sello 3.o espresándose en letra 
y en guarismo la cantidad total que se ofrece por las 
fincas que se subastan. Dichas proposiciones deberán pre
sentarse en pliego cerrado indicándose además en el sobres
crito la correspondiente asignación persona!. 

6. a Para tomar parte en la licitación será requisito indis
pensable haber consignado en la Caja general de depósitos 
de esta Capital ó en cualquiera de las Administraciones pro
vinciales de Hacienda pública, con arreglo á lo dispuesto 
en Real órden de 31 de Julio último, la cantidad de sesenta 
y tres pesos setenta y un céntimos á que asciende el cinco 
por cierno del valor total en que han sido tasadas las fincas. 

7. a Conforme vayan recibiéndose los pliegos y calificán
dose las lianzas de licitación, el Presidente daiá número or
dinal á las admisibles haciendo rubricar el sobrescrito 
al interesado. 

Una vez recibidos los pliegos, no podrán retirarse bajo 
protesto alguno, quedando sujetos á las consecuencias del 
escrutinio, 

8. » Trascurridos los diez minutos señalados para la 
recepción de los pliegos, se procederá á la apertura y 
escrutinio de .las proposiciones por el órden de su nu
meración, leyéndolas el Presidente en alta voz y tomando 
el actuario nota de cada una de ellas. 

• Lasi tincas subastadas se adjudicarán provisionalmente al 
mejor posior, haciendo el FresideDle en alta voz la decla

ración competente, i reserra de la «probación definitiva de 
la Intendencia genersl. 

9. a Sí resultasen iguales: dos ó más proposiciones que 
sean las más ventajosas, se abrirá licitación verbal por 
un corto término que fijará el Presidente solo entre los 
autores de aquellas,. adjudicándose el remate al que me
jore más su propuesta. En el casa de no querer, mejorar 
ninguno de los que hicieron las proposiciones más ven
tajosas que resultaron iguales, se hará la adjudicación en 
favor de aquel de ellos, cuyo pliego tenga el número or
dinal más bajo. 

10. No se admitirán reclamaciones ni observaciones de 
ningún género respecto al todo ó alguna parte de 1» subasta, 
sino para ante la Intendencia general, después de celebrado 
el remate, salvo sin embargo la vía con ten ciosa-ad minis
tra Uva. 

{ { . Finalizada la subasta el Presidente exigirá del re
matante que endose en el acto á favor de la Hacienda y 
con la esplicacion oportuna el documento del depósito que 
haya servido para licitar, el cual no se cancelará hasta tanto 
que se apruebe la subasta y en su virtud se escriture el con
trato á satisfacción de la Intendencia. 

Los demás documentos de depósito seián devueltos á los 
interesados. 

lá . El actuario levantará la correspondiente acta de la 
subasta que firmarán los vocales de la Junta y en tai es
tado unida al espediente de su razón, se elevará por el 
Presidente á la aprobación de la Intendencia general, 

13. Hecha la adjudicación definitiva se notificará en 
forma al rematante. 

t4. La Hacienda entregará á dicho rematante las edifica
ciones y terreno que se pone á la venta, tan pronto como 
quede terminada la tramitación del espediente, para lo cual 
será requisito indispensable que el rematante haya ingresado 
en el Tesoro la cantidad total en que se hubiese hecho la 
adjudicación. 

15. Si trascurriese el plazo que media desde la notifi
cación definitiva del remate, hasta el dia designado por la 
Hacienda para hacer entrega d é l a s fincas sin que el re
matante haya ingresado en el Tesoro el importe total de 
la adjudicación, se tendrá por rescindido el contrato á 
perjuicio del mismo rematante, subastándose nuevamente 
las fincas perdiendo aquel el depósito como la diferencia que 
hubiese entre el 1.° y 2.0 remate. 

16. Una vez realizado el pago, la Hacienda se obliga 
á otorgar la correspondiente escritura de venta y á poner al 
comprador en posesión de las fincas. 

17. Los gastos del otorgamiento de la escritura y de-
mas á que dé lugar la tramitación del espediente, serán 
de cuenta del rematante. 

18. Las cuestiones que pudieran suscitarse acerca del 
cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos del contrato, 
serán gubernativas y se resolverán con arreglo á lo dis
puesto en la Instrucción de 25 de Agosto de 1858. 

El espediente en que consta la valoración y plano de 
los edificios y terrenos que se trata de enagenar, estará 
de manifiesto en ia Escribanía general de Hacienda hasta 
el dia de la subasta. 

ADVERTENCIA. 
Cualquier diferencia en más ó en menos que se observase 

en la esteosion del lerreuo, no afectará á la validez de 
la venta, siempre quejan llegue á la 5.a parle de la que 
en la tasación se le señala, anulándose la venta si el com
prador lo solicitase ó la Hacienda lo tuviera por conveniente, 
en el caso de que la diferencia llegase ó escediera de dicha 
5.a parle. 

Manila 20 de Mayo de 1884.—Francisco A. Santisteban. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N. N. vecino que habita calle de...., ofrece ad

quirir el camarin casa del encargado del mismo terreno 
que la Hacienda vende en el puerto de Dirique de la pro
vincia de llocos Noite por la cantidad de con entera su
jeción al pliego de condiciones publicada para dicha venta. 

Fecha y firma del interesado, —Es copia, M . Torres. 3 

de hierro, plantada eu un eolar que tiene de área 
cientos setenta y cinco metros y ochenta y cinto 7 

i c i a s s . 

D . Juan Manuel Gallego y Aurio'es, Caballero de la 
Real órdeu Americana de Isabel la Católica, Juez de 
primera instancia eo propiedad de este distrito de 
Quiapo, que de estar en actual ejercicio de sus fuu-
cioues el infrascrito Escribano dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á seis hombres 

desconocidos que asaltaron en la casa del Chiuo Chu-
Cayco en el pueblo de S. Felipe Nery en la noche 
del veint i t rés de A b r i l ú l t imo procesados eu la causa 
n ú m . 4721 que se sigueeo este Juzgado por asalto y robo, 
para que en el término de treinta dias, á contar desde 
la fecha en que se publique este edicto en la Gaceta 
de Mani la , se presenten ante el Juzgado ó en la cár
cel pública de la provincia para responder á los cargos 
que les resulten, bajo apercibimiento que de lo contra
rio, £e sus tanc iará la causa en su ausencia y rebeldía, 
parándoles el perjuicio que haya lugar. 

Dado eu Quiapo 31 de Mayo de 1884.—Juan Ma
nuel Gallego.—Por mandado de S. Sría,, P. E . P lác ido 
del Barrio. 3 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del Juzgado 
del distrito de Quiapo, recama al f. 7 de las actua
ciones de jurisdicción voluntaria promovidas por el chino 
cristiano Quint ín Quintana L i m Choco sobre propiedad 
de una casa-camarin con muros de piedra, cubierta de 
teja, destinada parte para depósi to de azúcar, y par-te 
para habi tac ión, teniendo esta dos balcones velan fes 
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t ímetros , situado en el barrio de Concepción del p„fc 
de Tamboho, y linda por el Norte con la calle ^ 
versal nuevamente trazado, por el Súr con el BQ\^1 
D. Lorenzo Cayco, por el Noreste con el de D. ^ 
teo Quimsou y por el Sureste con la calle principal q 
dirijo al pueblo: se cita y llama á los que se creaul 
derecho á la finca de que ee trata, para que por el 
mino de nueve dias, contados desde la publicación 
presente en la Gacela oficial, comparezcan ante ^ 
Juzgado por sí ó por medio de apoderado á dedn 
su oposición, bajo apercibimiento en otro caso 
que en derecho hubiere lugar. 

Quiapo y oficio de mi cargo 4 de Junio de I884J 
P lác ido del Barrio. 

Por disposición del Sr. Alcalde mayor del distrito™ 
Intramuros, fe cita y emplaza por medio de la 
ceta oficial, ' á los cónyuges López Marcos y Leotó 
Salonga, vecinos del arrabal de San Miguel y de 
cao cigarreros, para que en el t é rmino de nueve di» 
contados desde la inserción de la citación eu dicho perj 
dico, comparezcan en el Juzgado del referido disfe| 
para per notificados' del auto recaido en las diligeiiM 
sobre hurto, apercibidos que do no verificarlo en el 
mino designado, se celebrará el ju ic io mandado en. HU^J^J 
cia y rebeldía de los mismos. 

Manila y oficio de m i cargo á cuatro de Junio de 
ochocientos ochenta y cuatro. — Numeriano Adriano, 

E a vi r tud de providencia del Sr. Alcalde mayor i 
distrito de Intramuros, recaída en las diligencias couii 
Juan d é l o s Santos por imprudencia temeraria, secii 
y emplaza por medio de la Gaceta oficial á dicho i 
viduo, indio, soltero, natural de Malulos, de la proviJ 
cia de Bulacan, y oficio cochero, para que en el tí 
mino de treinta dias, contados desde la inserción 
la presente citación en dicho periódico, compare^ 
en el Juzgado del referido distrito para ser n o t i ' 
de la providencia recaída en las mencionadas diligd 
cias, apercibido que de no verificarlo en el término i 
signado, se celebrará el juicio mandado eu su ausena 
y rebeldía. 

Manila y oficio de m i cargo á 4 de Junio de 1884, 
Numeriano Adriano. 

D . Mar t in Piracés y Lloro, Alcalde mayor y Juezál 
primera instancia en propiedad de esta provincia 
Mii.doro, que de estar eu pleno ejercicio de sus íiii| 
ciones, nosotros los testigos acompañados dan fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Pioquioj 

Villanueva, indio, de veintisiete afios de edad, solten 
natural y vecino de Looc de esta provincia de Mindoi 
y procesado ausente d é l a causa n ú m . 711 segnidaei 
este Juzgado por fuga é infidelidad en ia custodiaÍ 
preso, para que en el térmii.o de treinta dias, contal 
desde la publicación del presente en la 1 Gaceta oflr 
comparezca á este mismo Juzgado ó en la cárcel 
blica de esta provincia á contestar los cargos que contw<| 
mismo resultan de la referida causa, apercibido que 
no hacerlo, se le pa ra rán los perjuicios que en dere 
haya lugar. 

Dado en la casa B,eal de Cala pan á 8 de Mayo ̂  
1884.—Martin P i racés .—Por mandado de su Sría., 
lentin Sung?. 

D . Juan López Herrero, Teniente Ayudante de la 
mandancia de Carabineros y Fiscal de la ruisuia. 
Per el presente cito, llamo y emplazo, por prim^ 

vez, al carabinero desertor Gerón imo Coronado, ] 
que en el término de treinta dias, comparezca en la 
mandancia de Carabineros, sita en la Riveta, parartj 
pender á sumaria que le instruyo por primera deserci* 
encareciendo, durante ese mismo tiempo, á las 9$. 
ridades á cuyo noticia llegue, su prisión y remisión 
sitio antedicho. 

Manila 24 de Mayo de 1884.—Juan López. 

D . Marcial J o s é Lores García , A u x i l i a r de la Cota-'J 
dancia y Capi tan ía de este Puerto y Fiscal noitibri"* 
para eyacuar un exhorto de la Comandancia deJ1 
r iña de la Coruña concerniente a l expediente de^ 
vamento por el vapor inglés "Oporto ' al vapor $ 
reo español "San Agust ín .1 ' 
Por el presente edicto, cito, llamo y emplazo » 

Sres. dueños de la carga del vapor «San Agustin» I 
su ú l t imo viage de Manila á Liverpool y á los 
radores de dicha carga, para que en el t é rmino de 
dias, á contar desde el primero de la publicación && ú 
edicto, se presenten en esta Fiscal ía , C a p i t á n ^ ' 
Puerto por si quieren hacer uso de la audiencia in91;1 
tiva que les concede la Real órden de 14 de S e ^ 
bre de 1881, debiendo entender que la carga s*^. 
de dicho buque, consiste en algunos bayones de ^ 
car en mal estado que no llegan á dos mi l , y ^ $ 
no presentarse en dicho término, se comprender!1^ 
nuncia á toda reclamación y á ia audiencia que se 
ofrece» 

Manila 4 de J ú n i o de 1884.—Marcial J . Lores. 
M ftnprenta < Amigo» del Pais» Calle de Anda, núm. I-


